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Este Ministerio ha tenido & bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. IL

Dios guarde a VV. II. muchos aios.

Madrid, 23 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 20 de marzo
de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Investigacién
y Capdcitacién Agraria.

ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se dis-
pone se cumpla en sus propios términos la sen-
tencia dictada por la Audiencia Territorial de
Albacete en el recurso contencioso adninustralivo
numero 344:82, interpuesto por don Agustin Cdce-
res Paz.
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Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Albacete, con fecha 9 de diciembre de 1983, sentencia firme
en el recurso contencioso-administrativo nuamero 344/82, inter-
puesto por don Agustin Céaceres Paz, sobre complemento de des-
tino; sentencia cuya parte dispositiva dice asi-

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don
Agustin Céaceres Paz contra la Resoluciéon de la Direccion Gene-
ral de Investigacién y Capacitaciéon Agraria de 26 de abril de
1982, debemos declarar y declaramos no ajustadas a derecho la
mencionada Resolucién, y restableciendo la situacién juridica
individualizada, declaramos el derecho que asiste al actor a que
le sea concedida una remuneracién, en concepto de destino, des-
de el 1 de julio de 1880, debiéndose tener en cuenta su nivel
jerarquico en el Servicio de Extensién Agraria y la relevancia
o especialidad de sus funciones para la determinaciéon de su
cuantie;, todo ello sin expresa imposicién de costas.»

Este Ministerio ha tenido & bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. IIL

Dios guarde a VV. II. muchos afos.

Madrid, 23 de marzo de 1984 —P. D. (Orden de-29 de marzo
de 1082), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Investiga~ién
y Capacitacién Agraria.

ORDEN de 23 de marzo de 1884 por la que se dis-
pone se cumpla en sus propios términos la sen-
tencia dictada por la Audiencia Territorial de
Albacete en el recurso contencioso-administrativo
numero 340/82, interpuesto por don José Sdnchez
Lozano.
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Nmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Albacete, con fecha 0 de diciembre de 1983, sentencia firme
en el recurso contencioso-administrativo 340782, interpuesto por
don José Sanchez Lozano, sentencia cuya parte dispositiva dice
asi:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don José
Sénchez Lozano contra la Resolucién de la Direccién General
de Investigaciéon y Capacitacién Agraria de 28 de abril de 1982,
debemos declarar y declaramos no ajustadas a derecho la men-
cionada Resolucién, y restableciendo la situacién juridica indi-
vidualizada, declaramos el derecho que asiste al actor a que
le sea concedida una remuneracién, en concepto de complemen-
to de destino desde el 1 de julio de 1980, debiéndose tener en
cuenta su nivel jerdrquico en el Servicio de Extensién Agraria
y la relevancia o especialidad de sus funciones para la deter-
minaciéon de su cuantia; todo ello sin expresa imposicién de
costas.»

Este Ministerio ha tenido a& bien disponer se cumpla en sus
propiog términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. Il

Dios guarde a VV. II. muchos afos.

Madrid, 23 de marzo de 1984. —P D. (Orden de 20 de marzo

de 1882), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.
Ilmos. Sres. Subsecretarlo y Director general de Investigaci6n
y Capacitaclén Agraria.

ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se dis-
pone se cumpla en sus propios tdrminos la sen-
tencia dictada por la Audiencia Territorial de
Albacete en el recurso contencioso-administrativo
numero 371/82, interpuestq por don Cipriano Parre-
fo Jiménez.
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I!'mos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Albucete, con fecha 20 de diciembre de 1083, sentencia firme
en el roecurso contencioso-admininstrativo namero 371/82, inter-
puesto por don Cipriano Parrcilo Jiménez, sobre complemento
de destino, sentencia cuye parte dispositiva dice esf:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Ci-
priano Parrefio Jiménez contra la desestimacién presunta de su
recurso de alzada interpuesto en 13 de iulio de 1982 (resuelto
en forma expresa en 23 de febrero de 1983) contra la resolucién
de la Presidencia de!l TRYDA de 22 de junio de 1982. debemos
declarar y declaramos no ajustadas a derecho la mencionada
resolucién, y en. consecuencia, declaramos el derecho que asiste
al actor e que le sea concedida une remuneracién en conceptc
de complemento de destino desde el 28 de marzo de 1980, debién-
dose tener en consideracién su nive] jerarquico en el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario y la relevancia o
especialidad de sus funciones para determinar su cuentia; todo
ello sin expresa imposicién de costas.»

Este Ministerio ha tenido & bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. IL

Dios guarde a VV II. muchos aftos.

Madrid, 23 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 29 de marzo
de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA,

ORDEN de 23 de marzo de 1084 por la que se dis-
pone se cumpla en sus propios términos la sen-
tencia dictada por la Audiencia Territorial de
Albacete en el recurso contencioso-administrativo
numero 336/82, interpuesto por don Juan Miguel
Piqueras Villena.
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Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Albacete, con fecha 7 de diciembre de 1683, sentencia firme
en el recurso contencioso-administrativo numero 336/82, inter-
puesto por don Juan Miguel Piqueras Villena sobre complemento
de destino. sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Juan
Miguel Piqueras Villena contra la Resolucién de la Direccion
General de Investigacién y Capacitacién Agraria de 268 de abril
de 1882, confirmada presuntamente en reposicién, debemos de-
clarar y declaramos no ajustada a derecho la mencionada Reso-
lucion, y restebleciendo la situacién  juridica individualizada,
declaramos el derecho que asiste al actor a que le sea concedida
una remuneraciéon en concepto de complemento de destino desde
el mes de mayo de 1877, debiéndose tener en cuenta su nivel
jerarquico en el Servicio de Extension Agraria y la relevancia o
especialidad de sus funciones para la determinacién de su cuan-
tia; todo ello sin expresa imposicién de costas.»

Este Ministerio ha tenido & bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II,

Dios guarde a VV. II. muchos afios.

Madrid, 23 de marzo de 1884.—P. D. (Orden de 29 de marzo
de 1882) el Director general de Servicios, José Perez Velasco.

Iimps. Sres Subsecretario y Director general de Investigacién
y Capacitacion Agraria.

ORDEN de 23 de marzo de 1084 por la que se dis-
pone sz cumpla en sus propios términos la sen-
tencia dictada por la Audiencia Territorial de
Albacete en el recurso contencioso-administrativo
numero 342/82, interpuesto por don José Rodriguez
Garcta.
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Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Albacete, con fecha 9 de diciembre de 1983, sentencia firme
en el recurso contencioso-administrativo numero 342/82. inter-
puesto por don José Rodriguez Garcia, sobre complemento de
destino, sentencia cuya parte dispositiva dice ast:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don José
Rodriguez Garcia contra la Resolucién de la Direccién General
de Investigacion y Capacitaciéon Agraria de 28 de abril de 1982
debemos declarar y declaramos no ajustade a derecho la men-
cionada Resolucién, y restableciendo la situacién juridica in-
dividualizada, declaramos el derecho que asiste al actor a que
le sea ooncedida una remuneracién, en concepto de comple-
mento de destino, desde el mes de mayo de 1077, debiéndose
tener en cuenta su nivel jerdrquico en el Servicio de Extensién
Agraria y la relevancia o especialidad de sus funciones para
la determinacién de su cuantia; todo ello sin expresa impo-
sicion de «costas.»

Este Ministerio ha tenido & bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia. -

Lo que comunico a VV, II.

Dios guarde a VV. II. muchos afos.

Madrid, 23 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 29 de marzo
de 1082), el Director general de Servicios, Jos¢ Percz Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Investigacién
y Capacitacién Agraria.



